
;*}]=,,
"(i

CARTA ORGAT.iICA P

. CAPITI'I,O I

DE LA FU¡{CION Y CO¡{STITLAIO¡i üDL P.dRTIDO

A¡t. 1: Constifuyen el pitrtido: ' MOVL\4IENTO DE RECIiPERACIOI-tr POPIiLAI{"
los ciurJadanos de ambos sexos que habiénclose adherido a la declaración de
principios y bases dp acción política. se oncuenk&¡i inscriptos, en los regisÍros
oficiales del partido cls acuerdo a io establecitlo en la Ley 23.298, LEY
PRO\TNCIAI" N" 1272 Y CONCORDAN'T-S. } '

At. 2: Poeh'án ser aflliados al Mnvirniento quienes ¡eúnan la$ concliciones

estableciclas eri el art. 23 de la Ley 23.298 y serún sxcluidos aqueilos que se

encuentrsn comprendidos en el7Íu1. 33 de la referida ley, I"EY PIIOVINCI.dL hlo

)272Y CONCORDANTI:S. d

Ar1. 3: al efecto de poribilitar la afiliatiórr, krs rugisllor partidarios petmancccrán
habilitados lodo el año, debiendo obselarse lo establecido en los inc. a), b) y c),y el
art. 23 de lr ley 23.298, LEY PROVINCIAI- No 12"72y UO}{CCII{DANTE,S. ¿/

Art. 4: t,Jn ejernplar de la ficha de afiliación $na vcz suseripta por el solicitanle, ser'á

exhibido en la seds parlidaria, pudiendo ios in¡eresados objetar eu un plazo perentorio

de 20 clias cotTidos a partir cle la fecha de susct'ipción. De no existir inconve¡rientc

alguno so dis¡:ondrá la ini,.orporación elef¡¡ritiv¡ como afiliado.

Art. 5: En caso de existir ob.|eciones debenitr ltacerlo por escrito ante la Junta

lllectoral Particiaria, la clue resolverá funclaclarnente tl,enfro de los <luince dias luibiles,
posteriores de la f'echa del vencimiento del articulo ante¡ior.

En este proceso deberá asegurarse el ilerecho cle la defensa del impugnado,
dándose trasladc cle una copia del escrito irnp*gnatorio, para que en el tsrmino de

cui¡renta y ocho ho¡as ile su notific¡ción, comp¿trezc¡ a leb¿tir' los argumentos
esgrimidos en el mismo.

Las resoluciones ctre 1a Junta que tlenieguen o hlgan lugar a las impugnaciones
pr:drán ser apeladas ante la Con'vcnción Parritlrria. tlentro chl temino perentorio de

iliez clías hábiles a pmtir clc la fecha cls su nolific¡ción.

At1. 6: L.a a{iliaciación sc extinguc por las siguierttes c¡usitr:

a) Fallecimiento
b) Renuncia
c) Expuisión
d) Afiliación a otro partido político
e) por las causales de inhabilitación establecicla cn leyes n¡cionales /o provinciales

sobre otganización de pafidos ptllíticos v eleccioltes.

CAPfiLII-O II

DERECFIO Y DEBERES Dii I-fiS ¡\I'ILI¡\DOÍ|

,¿trt. ?: Todo afilia<Io goar de los siguientes derecltos, sujeto a las disposiciones de

est$ carla orgánica:
a) De ejorcer l¿ conducción del partido por intermedio de los órganos clel rnismo,

surgidos los rniombros por elección rtemocrática intemas parlidarias.

b) Votar en los comicios internos'
c) Peticionar todo tipo de medidag ¡ las autoridsEle"c partidariasr, bajo el único

requisito de haoertro por escrito.

Art. 8: Toelo afiliado rlebe cumplir los siguientes deberes confonne a €sla cafla

orgánica:
a) Acatar l¿s l't:solu*ionel d* lts órgenos pafliditrios' i: ',' ¡i'l',
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b) Contribuir a la lbrmaciónhüff,E*ro-ro partitlario'.

ríC"tolUtit al cr*cirniento parrüitio I *t:-¿tfj-tótt 
de su doctrina política'

CAPI]'UL{) IiI

Cor\4PoSICloNDl]LoS0RGANOSDE(X)BIn,FNü]f,EI-I},,lil"T.IDÜ

A¡L 9); El gobicrno del partido será ejel:ciclo por los siguienter organisrnos:

"i 
óown-NctoN PART ID ARIA (organismo 1)eliberarivo),

iii,mio l*iÜrwn pRovNCrAL{ Org. rjeourivo r}e Distriro).

c) sECR!,TAr{IO EJEC;;n'ij 
',p 

r.n Hft-r;un ( org. Politico de h'lilitancia de 
'a

\lujer).
d) MLSA EJIT.CLTIM DH'FAI{'IAü\'1¡NT'41' (org' Irjecutivo D*partaurental)'

;í ;'LNl ;; E I ) l (r IP LrN A ( o'--e- i 1 : :o:' l 
ol I ) i sc i p l i n r r i o )

fl .IL;N f.\ L.I-!,CTORAL PARI-IDARL\ ( org' clc Contttil i:leutoral)'

ó ;ó\d;loÑ n¡,vrsona nE cuE\l'rAS (org' tle contr'l)'

¡\rt.10:Todcsloscargospattidarios'duraranetrsusfuircionesporelterminode
cuatro años, o:tceptrl lJt ¿litg"¿"t iltgt*:,: en los barios' los que puclrán ser

,ombrados y r.mo.,icio* p"r i"ias¿ n¡ñctl rm¿ 
'IROVINCI¿\I- 

corrcspondiente'

CAPI'I'ULO ¡V

ORG,'\h'IZACIOI'1, FLI}{CIONAI'II¡¡iTO Y F"lCUi-f'"\DES Dlr l'A
CO\ñ/ENCiON P Ax"*l ID AIIL\

Art. il: La corrvención Particiaria es ei ór:gano con nlaYor ailtori<Iad y están integrado

porunPresidente,unVice-Fresidente'tresvocal*stifi¡laresydossuplentes,losque
serán elegi<io, ¿irectomsrrie por lus ahliaclos,constitul,entfo la provincia a tal efe0to

un distfito único. la *r"r"rrá- p"niclarit ten<lrá fru $ede rn la capital provincial'

Al1'12:ParasermiembrodelaCc}flvenciónP¿$iclariaestoquisitotencrveintiúü
añoscleetlad,sernativoclglairrovinciao.t$rtilclosañosderosid¡nciainurediatagnla
misma, y no regisff;-;;ú penal alguna., clebiencto el afiliado registlar una

eurrigüedad uúnima d*;J;l;u.1' po, ,rü única 
'ez 

*1 requisito cle la antigüeclad no

será-exigído", por üer rur partido en ftltmación'

Arr'13:Losconve¡lcionalesli¡ularesseránreemplaincli:s;por-iosvr:calescncasode
ausencía o fattccimie;"li "o" 

causa' por ordpn t1e lista que hubiererl siclo electos'

Art'14:Elquérumparasesionarserádectrfltrorniembf0sütularesylasdecirionesse
adoplaán oon voto ,1.;;;;;r"¡*rr ¿r lor presenter. Toclo a{iliado peidrá

participar con voz p.;; ;;'";i", siefflo facuitact clel Presidente de la convención

?artidaria, el limitar las exposiciones de eslos, juzgadas por su preccdencía debiendo

cleliberarlaConvencién}:a¡tidariaapueltasceriadisalmomentoderesolver'

Art. 15: La convenciónPariidaria colcbrara los siguicntes tipos de sssionesl

a) Constifuti'i'a.
b) Ordinaria '

c) Extraordin:rria.

Art.16:Luegodeunarenovacióndea-utori<ladeslaConvenciórrPartirlariaserír
convos.ado por 

"r 
ri''JO"li- v¡" e1 Vice-PresiclEnte electo^'^::,:1:no*nidad se

declarara abierra h ;;il;;-¿'iruior* to¿os los temas nocesados cuidanrlg de las

prioricladcs a los de m;yor importaflc¡a' -.
concluiclo .,1" i,:;#iÑ;; f{atio en cl Aft. l4 se iniciar¡ el tr¡tamiento

prradesignardosci:ngrcsalesque¡cruafancomoSecrctariosperlnanenlesdclcuetpo.
tlno deberá ,tt'gi' A'-ñ *auoria " otro de la misma si la huhicre '

Ad.1?:ElPresiilenterleiaC0nvenciónP¿rrtielariaytlosvocales,seránlosencargados
ile los de*pacho¡* aclministrativos clsl cuerpo'
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4il. 19: las convot¿fo¡.ias a scf,iün deberá¡r efectuarse cúln uüa anteiación mínima cleset€nta y dos hcrras a ra.fecha prevista para ra reunión debiendo o.nnñ;; .i?.¿.,del día pravisro, que fijarán el Presidenre rlcr cuer¡:o y ,r; +;;;ü;"torlo ,ar,ro qu,por razones fundadas hicieran disminuir dicho plazo cuot ¿"¡.r.,1 tt"."rr* constar en laconvocatoria a sesiir¡. 
i

Alt' 201 En tr¿ sesiones orclin¿t'ias cle la convención lrartideria strá obligatorio etrtmlamiento ile 1os siguientcs puntüs,,sobre ros que deberá cxpedirse el cueip.:
a) Inlirnne dc acluación de la A¡Iesa Ejecutiva provincial.
b) Irrfarme de todos que opupen cargos rleclivos.
c) inventario, balance, crlenlas cle recursos v gasfus con el corresponclie¡te 4ictamen
de l¿ comi¡ién Reyisora de Cuentas.
d) Infbrme de la Junta de Disciplina.
e) lnf<llme r1e l¿l Junl* Eleclor;rl.

Art. 21: l¿ Convención pa¡tidaria tiene las siguientes iaoultades;
a) sancionar 1' mociificar l¡ deciaración de piincipios 3. bases cle ¿cci'n polirica ¡, 1aplataforma eloctoral flianrto la posición paitklarii o¡r cuestiones ol" ordsn n.cí'nal,provincial y mrurici¡ral.
b)-Fijar-la cuota de aporte pafiidario v concionar eleurJas ¡ror tal conceplo v otro$ eihubiere lugar.
c_) Esfablecer su reglarnento infemo.
d) derignar pn la sesión corutituliva a los integrantes de la Junta Electoral parti¿ar;a- ,¡1,*./ )

,il#Li13¿:iplina, 
larcomisié¡ Reüsom cle cusnras. r"d" p;;r;;ió' oir"ñt r'¿r"'

e) Dctar medidas rcglamenlarias de esla carla orgániua.
$ Juzgar'la conducta rle sus miembros y de ios integrantes de los órganos parlidarios
cle goliemo y de los afiliaclos que clesernpeñe* cargo* electivris. otorgarxlo etdereclto de defbnsa a todos ellos, actuanclo err tal opoñuniclaci corno fiscal ante la
convención del presidante de la junra cle Disciplina, con voz pero sin rroto excepfo enel órgano juzgaclo fuere ei quc irrcside. en ial caso la coivención partitfaria por

:3$: maycrría tle volo designara a cualrluier .¡rili¡do p"ru qir* 
- 

rLsempene tar
run0ton.
g) conocer como tribunal de ulzada cle los recru.sos que se interlronga contra las
resoluciones rle lor órganos partiilarios, sicnclo esla i* ultima *rárrl'"]r.?u**i".
h) Considerar y sancionar la reforma dc ésúa carla orgánica, sienclo 

""c.*urio 
para ello

el c¡uórum especial t1e la mitad mas uno dE los convencic.nales ritulares.
i) Sancionar los programas v plataformas eicctorules v rtar cwuptiiirlrnto uf afl.22 dela ley 23.298 por üa eler apoclerado, r-F,y I'RdvINCrAi x' tzr: y coNCORD.{\TES. r'j) resolver la concertación de alianzas electcrales por motivos clc coincidencia err:
ideológicas o de prograrna de gobienro.
k) Disponer las medidas contlucentes prra ra ¡:ar"ticipación del panido en la*
elecciones generales, tcnicndo pal"a tal fi¡r lacultacles para abre viar f.ii ma¿iticnr los
procedirnientos establscidoü $n_ esta car.ta orgánica siendo necesario un quórum
espacial de la nitacl rnas unc cle los conl,encionaies tiflllares.
l) REsolver la adrnisión de candiclaloe nn afiliados a las listas a oargos electivos dsl
particlo.

1l) Resolver en su carácter de máximo órgano pafiidario, toda cuestión no prer,,ista en
egta carta orgánica sienttro requisito n*r***io un quilrum o* 

"uatro 
,oümúros titulares

conlo mítimo.

.{¡'t. 18: Los convencio¡:ales során cit¿¿1os a
Prssidenle del cuerpn, o por ei Fresi<iente clc
ordinaria, una tez al af,o cr-¡mo nrini¡¡o v
nocesario.

i por el Presicl*nÍc ¡'io el Vice-
la N{esa Ejecutiva provincial en fbrma
c¡l -lolma ext¡.atirdin¡ria cu¡ndo fuere

!

1,
::
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ORGANIZACIONI. Y F'ACLjLTADES DE LA ¡yIESA
A PROVINCIAL

A4. 22 La Mesa Ejecutiva Frwincial es el órgano ejecutivo y admini$ffativo del
partido y estará compuesta por uS Prssidente, un Vioepresidente, Im Secreüario, un
Tesorcro, una S€cretaria de la Mujer, dos voc,ales titulares, cuaho suplentes mas uo
vocal suplente por la mujer, los que serán elegidos di¡ecl;rmente por los afiliados
üonstituycndo la provinoia a tal efecto rn distrito único. tendrá su sede en la capital
pmrincial.

.:

Art. 23: Para ser miernbro de la Mesa Ejecutiva Provincial se requier€n las rnismas

coitdiciones fliadns en el afi. 12 de psta carta otgímica

Art, 24 Los miembros titulares serán reemplazados fll caso de fallecimionto,
renuncia, ar¡sencia pcrrnanente u otfas causas de la siguiente forma;

a¡,EI Presidente por el Vicepresid$nte y este ultimo poc el primer vocal titular o el

siguiente.
b) Cualquiera cle loe ot'os cargos por el prirner suplente respetan4o la lisla por la cual

fueron eleotos
c) La Seoretaria dn la Mujer por la suplente respectiva.

Art. ?5: El quórum para sesionar será de cinco mismbros, clebiendo ser rmo de ellos el
presidente o por ausencia de esle el vicepresidente, adoptándosq rcsoluciones con la
mayoría absoluta de los presentes, podrán asistir con voz pero sin voto los afiliados

qúe arí lo doseen, siendo facultad del pre.sidente de la mesa, a su n"lejor pafecef,

limitar las exposiciones de los mismos a fin de no prolongar indefuridamente la

sesión.
Al nromento de resolver se sesionara a puefla ceracla.

Art.26:La Mesa EjecutivaProvincial deberá realiza¡ tres tipos de sesione$;;

a) Constirudva.
b) Orclinaria. '

c) Extraordinaria.

Arl.27:Es responsabilidad del Prssidente €lecto, convocar a sesión constitutiva, en la

cual se sxaminaran los diplomas otorgados por la Junta Electoral Partidaria y se

fomara ofici¿lmente la posesión de los cargos parlidarios de rnanos de las autoridades

salientes.

Art. 28: Es función del Presidente convocar a cualquiera clo las sesiones citadas en el

afr. 26, con una antelación rnínima do cuarsnta y ocho horas, salvo que razones de

grgenciahicieran npcesario disminuir dicho plazo, debiendo notificatse la fecha, hora

y lugar de re¡nión por escrito y el orden del día a tratar.

$t. 28 bis: Los despachos aclministrativos será{r efectu¿dos por el Presidente y
Secretario y a requerimiento de estos por los apoderados del padido'

Las tramitaciones de orden económico terán realizadas por el Presidente y el

Tesorero.
l

oi" Zgtgl presidente <1e la Mesa Ejecutiva Provinc.ial citara a reunión orrlinaria como

mínimo una vcz al año debiendo tratarse ei.siguiente orden clel día;

6x,a).Mmmi* 3l8alance de tra-üfosa Ejecutiva.
b) krfbrme de las Mesas Ejecutivas Deparlamenlales y Barriales-

Art. 3'0: l¿ Mesa Ejecuriva Proyincial,'fiene las siguientes facultades y deberes:

a) Ejecutar y hacer cumplir las re$oluciones cle la Convención Partidaria.

blDictar y hao*r cumplir las resotpciones que hagan a la buena marcha del partido.

c) Producir los informes que fueren necesarios.

d) Fiiar su reglamento inlemo y do las dependencias particlarias'

ir
l, .

l.;
l¡i
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,ul *, partido y ttruury{ffittidad observando las

disposiciones ernanad¿s c10los arts. 4,37,4A a 4STffIa lgy 23.298, y la lry 25.600,

I.,ü,Y PROVINCIAL N' 12|-2 Y CONCORDANITES. ¡P"
fl Dirigir la acción politica y proseütista del parrido.

g) Dosignar y remover a los apoderados. del partido'

h) Convocar a afiliadogr para elegir autorídades partidarias oonforme a las

dsposicioner ds esta cartal brgrfoica'
i) itevar el registro actuaü{ado de afiliados'
ji Lo establocúo por el arl 7 o de la ley 25.600, ssrá nominado por la ]vlesa Ejecutiva

Provincial al rsferénúm de la Convención Parfidaria. ¿',
4

Art. 31: El Presidenüe de la X,fesa Ejecutiva Provincial es la autorid¿d inmediata cle la I
sede Ceñral Panidaria. ,--

CAPITULO Vi

DE LA SACRETARIA EJECUTIVA DE LA Iv{UJEi{

Ar:L 32 La secretaria de la h,iujer tendrá a su cargo la estructuración cle ia secreta¡ia

tle organización tle la Mujer, la que quedala constituida en la pdmera rsunión

debierrdo darse su propia organización, funcionalidad y reglamento.

ArL 33: Ssrá función de la secreüaria de organización de la Mujer:

a) La difusión cle pollticas que a pfopueslfl de esle órgano apnreben los órganos

partidarios iVI.E.P y/o Convcnoión Provincial'
b) Prestar el <lebido apoyo cuando 1o sea requerido por los órganos padidarios.

CAPITL]LO Vtr

Organizaoión, FLINCION,4.\ffi\ru'O Y FACUI"-TADES DE LAS MESAS i
BJSSIJfi VnS DEFARTAMENTATES'':

Ar1. 34: En tocla localidad cabecsfa de Deparlamento será confbmada una Me-sa

Eiecutiva Departamental la que estará integrada por ür hesidents, unrViccp{cpi&de,

lun' sccf€tario, un Te*o'rqro y. dos r¡ocales tihrlares, eligiéndose ttes imili¡*fp*
süplsfiügs, quienes surgirán de la voluntad ele los afiliados del Depafiamento

correspondiánte en eleccién directa. confome a lo establecido en €$ta carta orgánica.

en caso necesario, surgirán por designación di¡ecta cle la Mcsa Ejecutiva Provincial y
l¡asta lanto se organice ellolectorado partidario departamentai.

art. 35; Podrán ser miembros de la Mesa Ejecutiva Depariamental cualquier vecino

del departamento qus regi,stre ahliación del partido y que tenga o sea mayor de

dieciocho años de edad.

Ar1, 36: Los miernb,rosl titulares serán reemplazaelog en caso de fallecimicnto,

expulsión u otras causas, por los suplentes por orden y respetando el principio de list¿

por el que fueron electos

Art. 37: É,1 quórum

miembros.

adopkr resoluciones serán de la rnitad Ina$ uno de susoafa

lj:: : ::':

' : :,: i\

Art. 38: Se celebraran los siguientes tipos de reuniones:

a) Constirutiva
b) Ordinaria.
c) Extraordinaria.

l

Ar1. 39: El Presidenle cleberá convocar a sosión, fijando el orden

una entelacion mínima de veiniicuaurr horas.-

Art. 40: Son Funciones de la Mesa ejecutiva Departamental:

a) Dictar su propio reglamento intemo'

del día a tratar oon
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b) Cumplir y hacer cumplir partidarias.

sus respectívas jurisdicciones.

d) Administrr los bienes del pa,rrido.

e) Oryantzar las Llesas Baniiles de su jurisdicción, nombrando y removienrlo
delegados.

0 Informar a la mesa ejecutiia sob¡e la marcha del partido sn $us respectivas
jurisdiocioner.
g) Curnplir las tareas dispuestas por la mesa ejecutiva provincial en cuento a
proselilismo y acción política.
h) Designar los candidatos a cargos electivos del municipio.

CAPITLTLO VtrI

COMPOSICION Y FÍNALilJAD DE LA NI.TTA ELECTORAL PAi{TI]fAIi.IA

Art. 41: La Junüa Electoral Partidaria estará integrada por kes miembros designados

por la Convención Partidaria, qiri€nes ojercerán sus funciones hasta t¿nto se designen
nuevos miembros para lo cual será necesario los 4 votos coincidentes de la
convención partidaria.

Art. 42: En su primer reunión, la Junta Electoral Partidaria clesignara de su seno a rut
presidente y a rm secretario y un vocal- El quórum para acloplar resolucioncs será de

-áól 
votos coincidentes. '::

Art. 43: I¡s resoluciones quc adopte la Junta , podl'án ser apelaclas ante el congreso
partidario, exaepto el proceso electoral inlerno en rloncle cleberá recurir ante el Juez

Electoral, conforme lo establece e) art. 32 de la ley 2j.298, LEY PROVINCIAI- bT"

I2T2YCONCORDANTES. Ú

Art. 44: son frxtciotres de la Junta electoral Particlaria:

a) Custodiat la documentación relacionada con el registro partidario de afiliados.

;{' b) Aprobar, publicary disnibuir los padrones partidarios.

c) Intorvenir en los comicios idternos, conforme esta calta org.ínica, subsidiariamente
la legislación eleotoral vigente.

CAPITI]TO LX

COMPOSICION YFINALIDAD DE LA JLINTIA DE DISCIPLINA

Art, 45: Toda cuestióll rel¿cionada con la disciplina y conducta de los afiliados,

excopto en los casos detorminados expre$amsnte en esta carta orgánica eskrá
someüda al conooimisnto y decisión do esla Junla de Disciplina.

La que esta integradá por tres miembros titulales designados por la

Convención Pafiidaria, quienes duraran en sus cargos hasta la derignación de nuevos
miernbros.

Art. 46: Los requisitos para integrar la presente Junta son las fliaclos en sl art. 12 de

esta cafia orgánica,
En su prirnera sesión la junta deterá clesignar cle su seno al prosidente y

s€cretario del cueryo. 
,r

Art. 47: En caso de ausencia, renuncia, fbllecinriento, los miernlrros serán

roemplazados por clesigrraoiÓn de la oonvención partidaria.

Art. 48: El quórum para adoptar rcsoluciones será de dos de los miembros,

L¿s resoluoiones que se dicten podran eer apeladas ante la convención

partidaria como ultima in¡t¿ncia dentro de los diez días de notificación'

Art. 49: La Junta cle Djsoiplina podrá aplicar lar siguientes medidas:

a) Apercibimiento.

l;:,i
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b) Suspensión de la afiliación cle noventa días

c) expulsión.

Art. 50: cuando la Jrurta $isponga algrmas de las msdidas rnenoionadas mas arrib4
deberá oursar un¿ comunidación a los demrás organismos partidarios.

Art. 51: La Junta de Disciptina dictar¿ su propío reglamento inlerno en su sesión

constitutiva.

i cAPirIrLC) X

COMPOSICION Y FIIIALIDAD DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS

"\rt. 52: La Comision Rsvisora de Cusntas estará integrada por trcs miembros

titulares, designados por fa Comrcnción Partidaria en su sesión consütutiva y dutaran

en sus funcionss h¿sta;,ltanto se designen nuwos mietnbros para lo cual serán

necesariog los 4 votos coinciclentes de la Corwención Partidaria.

Arf. 53: En caso de ausencia, renunci4 fallecimiento, los miembros titulares serán

reemplazaclos en la misma ftrrma fijada en el atl. 47 de ssta carta orgánica.

Art. 54: En su primera nesióe la Junta designara de su geng a un prosidente, rur

secrelario y rur vocal del cuerPo.

Art. 55: La Comisión lieRe las siguientes funciones:

a) Confrolar la gestióf\l: aclmfurishación y conservación del patrimonio partidario,

debiendo conssrvar los cqrnprobantes dl¡f,ante cinco ejercicios.

b) Dictaminar sobre el estado patrimonial partidario y cuadlo de egresos o ingresos

dentro de los treinta días cle cerrado el ejercicio, elevando t¿les actuaciose$ a 14,*,

Convención Partidari¡, :,.

ir CAPITLq.ü XI

REGULACIONES DEL REGIMEN ELECTORAL PARTIDARIO

t','
Art, 56: El rÉgimon el¿ctoral y las elecciones internas se regirán por esta carta

orgánica y subsisiariamente pof la legislación vigente en el disfrito y la provincia.

nóberá observarse y cur-nptirre el oupo femenino.

-. | ¿

Arl. 57: Todas las autori<lades que su{an por elección directa durarán cualro años en¡if

su mandaro pudiondo sef reeleclas'

Art. 58: La Junta Elecioral Partidaria dispondrá para los años que se produzcan

elecciones intemas partidarias, el padrón se constiüuirá en defnitivo con los afiliados

que hayan quedado firrhes ha¡ta 30 dies antefi de la fecha de convoaatoria, para lo*
añOs sin pro.eso electoral inlerno, el padrón permanecvrá abisfto todo sl año.

Art. 59: El paclrón proüsorio cle afili¡dos se exhibir.á elurante toclo el tnes de mayo en

el local padi<lario, a fin do que los interesados fbrmulen las obselvaciones pertinentes

y se corrijan eventuales elrore$. Curnplido el tsrmino la Jr¡nta Electoral aprobara el

padr'ón.

mandato de las autoridades cls la mesa ejecutiva o da la Convsnción Partidari

üunla'Elsotüral enoargda de foimular la oonv,o,galoria:s

i': r''i: .'

q., "-q

Art. 60; I¿ Mes¿,Ejgcutiva Provincial convoüara a los,afiliados a efectu4r.ll4ji¡f

rcnovación de autoridados, corbrt$a'antelacion mínims de 45 das al vencimi€irlo dc 1 {

to¡"mdriCaüs Ae'lad iüisiiias. Eñ caso cle que hubiere operado el vencimiento del

Ar1" 61: Mientras este vigente, en el ortlen proüncial, la ley de lemas este titulo se

aplicara solo a los calgoi eloctivos partidarios, por cua¡rlo cualquier afiliado BUede

piopon*rt* a candidaturar provinciales en mencion¡do sislema'

t.
| ' . 

t'

't ,:.i 
'|:

i
Ii,
i

,i



:i,.

art.62: Los oandidatos ofici
miembros de la Convención P idaria,

iido surgirán por el 'voto rnayoritario de los

Art. 63; La votación para elecllión cle autoriclades partidarias será <lirecta, searela y
deberán adjuclicarse los cargos de las siguientes formas:

a) La Convención Partidaria: a la lisla ganadora se adjudicara la presidencia del

cuerpo.
b) triesa Ejecutiva Proüncial: a la rnayoria se le adjuclicara los cargos de presidenfe,

vicepresidento, se cretario y tesorero, y a la minoría las I'ocalias.

c) Mesa Ejecutiva Deparmmental: a la mayoría se le acljudicala los cargos de

íresidente, vicepresidente, sect'etario y tesoreto, y a la nlinoría Los cargos de vocales'
[l-***
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Juflta
de quince días corridos. Vencido el cual se procederá la exhibición de las listas y a

rscepoionar las obseffaciones que hubieren por el termino de cinco días, debiendo la
junta resolver las observaciones foffiuladas y ofioializx las listas dentro de los diee

dias posteriores. Oficializadag las lisfas denffo de los cinco día¡ posteriores so

deberan pl'e$entaf a la junta las bolEtas y nominas ds fiscalEs de la lista para

olcializiciónde las mismas y para acredilar los fiscales designados. A partir de dicho

plazo fliado, se iniciaran hasta cuarenta y ocho horas antes de los comicios, campaña

_r 
prosolitista corresponcliente'

Art. 65: en !a ¡:resentación de ü$as se tentlrá en cuenta las siguientes cuestiones:

a) Pdma por sobre las cuestiones administrativas del principio participativo.

b) Todos los planteos deberdn formutrarse por r,{a escrita y denlro ele los plazos

legales.
c) Las listas deberán pre¡snlar cancticlatos propios ¿ todos 1os órganor partidalios.

d) Las tistag serán presentailas nrecanografiadas cn papel oficio sirnple ante 1¡ Junfa

Electoral Partidat'ia.

e) Las üstas debsriiri ser presentada$ oo¡r el nombre acloptado, colnr identificalorio,

desigtración de apoclerados con domicilio legal constituiclo, las nominas de candidatos

con nornbre y apellido, mahicula indir,iclual, clonricilio, cafgo ffl que se postula con la

confonnidad del c andidato'

f) Moclelo de boleta a utifizar; la que se cotrfeccionara conforme a las disposiciones

que flie en su oporfunidad la Junta ElEctorai Particlaúa'

A¡1. 66: La oficialización cle ias lislas se cons¡¡maía mediante una resolución dc l¿

junta Electoral Partidaria, que se notificara a las listas intervinientes y so procederá al
-sellado y frmado de dos ejemplares do la boleta a utilizar una de las cuales se

entregara a la lista intsresada y la otra quedara en poder de 1a Jwtta Electoral

Partidaria,

Art. 6?: La raalización del acto comicial se rogilá por las disponiciones cle la ley

electoral vigente (Código Electoral )-Jacional) J' €n lo que sea aplioable las

modifioaciones de la tey orgnnica de los partidos poi{tico* (ley 25600), como así

lambién la moelificatoria clel código Elsctoral Nacional y provincial.

Art. 68: Se consideran validas las elcciones intemat ouando el numero de votantes no

sea infsrior al 107o del padrón partidario.

Art. 69: En caso rle oficializarse ufüt sola lista de candidatos, se procederá a su

proolamación en forma dirocta por parte de la junta electoral partidaria sin n¡as

tramite .

CAFITULO Xtr

CONSTIIUCION DEL TE,SORO PARTDARIO y ,quvnxlsr.RAcloN DE

FONDOS PARTID,ARIOS
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Art. 70: El tesoro partidario se conformara con:
a) Contribuoión de los afiliados
b)n Aporte dol diez por ciofio del sarario a percibil por los afiliados que derompcficn
cargos públicos electivos.
c) Donacioneg conlorme a la ley 23.29& y ley 25,600, LEy PRO\IINCIAL N' 1272
Y CO}'JCORDANTES,
d) Todo ingreso tici(o que derive cle la acri'idad partidaria y no prohiba la ley.

CAPIT'ULO Xü

DISPOSICIONES GENER.ALES DE ESTA CARTA ORGAMCA

At. 71: La Clonvención Partictari¿ Poclrá efectuar consultas a afiIiaclos cuantlo lo
s-gtime conveniente y se trate de tsrnas de impartarrci¡r o cuestioncs no ¡rrevistas en la
Carta Orgánica.

A¡1. 73: son incompatibles los cargos de miembros de 1¿ .funta Electoral, de
miembros ds la Junta de l)isciplina ,v cle miembro c1e la comisión Revisora de
Cuentas con fodo otl'o cargo partidario.

Art, 74: El partido se extinguirá por las causales $¡ádas en la ley 23.298, y LEy
PROVIhICIAL N' 1272 Y CONCORDAN'IE,S. /,'

Att''15:l¿s afiliaclos que invocaren ia reprcsentación dei palticlo sin autoriz¿ción tte
la Ivfesa Ejeoutiva Provincial" incurrirán en inconducüa ¡rarfidada, debienrlo intervenir
de oficio o a petición de parte de la Junta de Disciplina. El o ios afiliados que por
acción u omisión en fonna direct¿ o indirecta que falsearen datos, infoimes o
docurnentos relacionaclos direclamente a las Íln¡nzas clcl pu'tido ,.on .i. campaña o
de periodos ardinarios, serán responsables solidario* ruu et tesorefo, rerponsables de
campafia y el presidertfe. Los afiliados que incurríeren en las acciones mencionadas
en el párrafo anterior, perderán sn fonna autoiniitica la afiiiación asi colno toclos los
derechos a elegir y ser, elegido como autorid¿d partidaria y cargos electivos
municipale s, pror,'inciales y nacionafes pcr el lennino de dicz aRoJ a parrir de la fecha
de sanción.

Art,76:Bn caso de em-ergencia grave que impida la sesión de los órganos dri|
gabie.m9,,la direc,ción del gryt* ;o; rJ;ld" por el presidenre de la convencí&rfl
prrtidari4l actuandó como'"secrEt¿rio la autoridad que el mismo designe En proccso
electoral iriternb podrá designrr un interuentor a cargo dc la Mesa Ejecutirn¡,., 

-

art.77: Para ser candidato y ocupar cargos partidarios, se requerirá una antigüedad
minirna e ininteuurnpida de dos años en la ¿filiación.

CAPIT{,'LO

DISPOSICIONES TR*ANSITORIAS A LOS I'INES DE LA PIUMERA ELECCION
INTERNA

Ar1. 78: a los fines cls la primera elección cle autoridades parfidarias, regirán por única
vez las siguienfes exaepciones al régimen establecido.
a) la jwrta promotora designara a la Junta Electoral particlaria que organizara y
efectuara la corlvocatoria a elecciones con arreglo a esta carta orgr{nica y respetando
la legislación electoral vigente.



b) I-a antig{ied¿d en la afiliaci por el art. 77 de esla carta, será requeiida a
partir del llarnado a co¡niciog del aegundo periodo de renovación de
autoridades partidarias. 

i

o) Hasta tanto se constituyel las ¡utoridades defrnitivas del partido, la Junta
promotora goza de legalidad qul esfa carta orgánica confiere a sus órganos nafurales.
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